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RESOLUCION No. 94-2-1-1- 0004162 | 

AS CARLOS JULIO AROSEMENA! AROSEMENA * ¿nn ae 8 
INTENDENTE DE COMPARIAS DE GUAYAQUIL UU < - yde 

e . t 

c 0 Ns 1 DERÁNDO: 
. 4 A . 2 .> € 7 . a E 

QUE el 13 de Julio de 1994, se ha otorgado ante el Notario Buinto del .Cantón 

Guayaquil, la escritura pública de ayaento de capital. y reforma» del estatuto de la 

Compañia FERRO-ALEACIONES S.A7 (FALESA)3 
al e 

QUE el doctor Fausto Idrovo a., ha presentado “copias de dicha escrituraz la misma 

» que reúne 108 requisitos de Leygo, 

En ejercicio, de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías 

mediante Resoluciones Nos. ADM-92498 de 24 de noviembre de 1992; y, ADM-92487 de noviembre 

18 de 1992 
sx 

ES - . Na e . - 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR: a) el aumento de capital de FERRO-ALEACIONES S.A. 
O ces por crevro Noventa MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL dividido en CIENTO 

NOVENTA “MIL -TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO acciones de UN MIL SUCRES cada unas” y, b) la 
9 reforma del estatuto” Constante en la referida escritura. rm . . ES . 4 

ARTICÚLO' SEGUNDO. “DISFONER que *1 Notario fuinto del cantón Guayaquil “al margen 

de la matriz de la escritura pública que se aprueba, tome. .nota del contenido de la. 

- presente Resolución. y siente Fazón de esta anotación. 

( . Y ARTIBULO TERCERO. - “DISPONER que el Registrador de la Propiedad del cartón Guayaquil. 

inscriba la transferencia de dominio del inmueble constante en la escritura pública que 

A se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta inscripción. 
YM , . Ll 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón "Guayaquils a) 

inscriba la referida escritura pública junto con la presente Resolución, archiye una copia: 

de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se ordenag. 

Y, b) cuepla les demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro, 

ARTICULO CUARTO. — DISPONER que la Notaria Décima Tercera del cantón Guayaquil,” 

anote al margen de la matriz de la escritura pública del 12 de Septiembre de 1979 por la 
0 cual se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a aumentar el capital y a 

reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por la presente 

o Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se 

     

   

     

  

e publique, por una Vez, en uno. de los periódicos de mayor circulación en el domicilio 
“ principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

“Tras nínaeseaa el s3tauuoct om o 

1 CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

€ alo sd vrai, ligas pro riye toa les 32.0 credo ¿SALER aos ss na 
oa COMUMIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, en Guayaquil, a 

= ÉEVEtal “e DiTurigorh Ja E dE ADA Ay as isinicc ón 

    farlos Julio Arpiemena Arosemena 

INTENDENTE DE COMPASIAS DE GUAYAQUIL 

DAM. FRAN - DI.HUE 
Exp. No. 9974-75
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En comp ltntento a la, remagución. me aptepeje queda» inscrito el aporte de fojas 
Lao A AA O ir 

216887 a 216916, nánero. 826 del Registro de Propiedad, y anotado bajo el núme 
DO YErRAR4aCIdAuys 

ro 15597 del Repertorio. cuayegutL, mueve de diciembre de 1 ml movocientos 1 no- 

sn . "y. il a 

E 

¿venta y :duatro.i 2 Rogketrador de la Propiedad. 

  

     
Reglalador de la Propiedad ' 

ÓN del Cantos Siayatuit- : 
MERA E Ds q _ A a 

Y 

Se tomó nota de lo ordenado en esta Resolución a foja 23810 del Registro ás Pro- 

Piedad de 1913, y e foja 56202 del Registro de Propiedad de 1960», al Margen de - 

Las inscripciones: Sompactáras, ua mete de im aa! nove od 
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A CARLOS E. NAV2r RETE CASTILL( 

..Reglacador de, la. Propiedad 

: gel. Cantón Ciara A 

PA 
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Queda Anscrita le presente Resolu- 

ción a foja 43h 11, número 5.938 del Registra MercentályLtoro. de ln 

“dustriales y anotada. bajo el número 43. 12 del Repertorio." Susya . 

, GAWLOS E. NAVARRETE CASTILLO 
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